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 ACTA NUMERO SIETE (07) 

En sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a las quince horas del día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, convocada 
por el Doctor  José Ferrufino Melara, Alcalde Municipal, a la cual asistió el Síndico Municipal, 
el señor Carlos Mauricio Gaitán Funes, los Concejales Propietarios  que se detallan del 
primero al sexto: Licenciado Manuel Antonio Guardado, Señora María de Jesús Majano 
Martínez, Señor Joel de Jesús Orellana Zavala, Técnico José Rubén Castro Torrez, Señora 
Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara Guadalupe Martínez Flores, 
Suplentes del Primero al cuarto: Profesor David Amílcar Soto Girón, Licenciado Juan 
Francisco Benítez Cruz, Profesor José Oliverio Saravia Sánchez, Licenciado Daniel Alcides 
Henríquez y presente el Bachiller ______________, Secretario Municipal,  con el objeto de 
tratar asuntos de su competencia , habiendo comprobado el quorum se dio inicio con la 
agenda a tratar:  

1-  Saludo 

2- Lectura del Acta Anterior 

3- Autorización para el Sr. Gerente para reparación y mantenimiento de vehículos 

municipales 

4- Informe sobre sanción por incumplimiento de medidas sobre Prevención de 

Riesgos 

5- Informe sobre Multa de DEUSEM 

6- Autorización sobre formulario de Inventario 

7- Lectura de Correspondencia   

8- Puntos varios 

La cual fue aprobada en todas sus partes; producto del desarrollo de la agenda se tomaron 
los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo expresa el artículo 30 numeral 3 del Código 
Municipal,  ACUERDA: La formación de la Comisión de Genero, la cual queda conformada 
por las concejales propietarias: señora María de Jesús Majano Martínez,  señora Blanca 
Olinda Membreño Viuda de Cruz y la licenciada Xiomara Guadalupe Martínez Flores, y la 
encargada de la Unidad de la Mujer Municipal __________________, dicha comisión 
asistirá a una reunión general el dia 27 de julio, de las 8:00 am a las 12:00 del medio dia,  a 
las instalaciones de ISDEMU ubicadas en el Centro de Gobierno de la ciudad de Usulután, 
en donde estarán presentes todas las comisiones de género, conformadas en las diferentes 
alcaldías del departamento de Usulután, ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifestado en el artículo 2 y 30 
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numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: Autorizar al Gerente Municipal 
________________ para que pueda realizar las gestiones que considere necesarias para la 
reparación y mantenimiento de los vehículos de la alcaldía municipal, esto con el objetivo 
que estén en óptimas condiciones de funcionamiento, y para que no se dé ningún 
inconveniente al momento de la renovación de los seguros de los vehículos, por TANTO: Se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones necesarias para la reparación y 
mantenimiento de los vehículos municipales, según la necesidad que estos presenten, 
previa verificación y autorización del Sr. Gerente Municipal ________________, ACUERDO 
NÚMERO TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal y para cumplir con las 
medidas sobre prevención de riesgos, por observaciones hechas a gestiones anteriores por 
el Ministerio de Trabajo, ACUERDA: Verificar la conformación del comité de Prevención de 
Riesgos que existe en la Municipalidad, por TANTO: El concejo toma a bien que se verifique 
la existencia de extintores, señalizaciones o rótulos que sean exigidos de ley tener en las 
instalaciones municipales para prevenir riesgos en caso de desastres, esto para evitar 
observaciones o sanciones  por incumplimiento a medidas sobre prevención de riesgos que 
pide el Ministerio de Trabajo, ACUERDO NUMERO CUATRO:  El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere según lo manifestado en el artículo 31 numeral 2 del 
Código municipal y por observación y solicitud realizada por el concejal propietario 
licenciado Manuel Antonio Guardado Argueta, sobre la realización de un nuevo y completo 
inventario de bienes muebles de esta municipalidad, ACUERDA:   Que para llevar un mejor 
control de los bienes que existen en esta Alcaldía municipal, se aprueba el formato de 
control presentado por el señor concejal y se delega a este mismo para que junto a la 
encargada del área financiera den inicio y supervisen el nuevo inventario de bienes muebles 
por cada unidad existente en esta comuna, ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifestado en el artículo 
30 numeral 9 del Código municipal, ACUERDA: la ejecución del proyecto por libre gestión: 
Colocación de pavimento asfaltico sobre adoquinado existente, iniciando en la intersección 
de la 7ª. Avenida norte y 1ª. Calle poniente, finalizando frente al parque Ecológico del 
municipio de Santa Elena, Usulután, por TANTO: se autoriza al jefe de la UACI licenciado 
_______________________ para que realice el proceso de contratación, ACUERDO 
NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo manifestado en el artículo 4 numeral 18 del Código municipal, ACUERDA: apoyar a la 
iglesia católica para la realización de las fiestas patronales religiosas en el mes de agosto, 
con mil quinientos dólares ($1,500.00), pólvora consistente en: 12 gruesas de vara de cuete 
trueno, 1 gruesa de vara de cuete de luz y 1 gruesa de bomba trueno, ACUERDO NÚMERO 
SIETE:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo 
manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal y para mejorar la 
comunicación entre el concejo y las diferentes jefaturas, ACUERDA: la contratación de 18 
líneas telefónicas con la empresa CLARO, para el uso de los concejales, el secretario 
municipal, el gerente y las jefaturas, salva su voto el concejal propietario Lic. Manuel 
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Antonio Guardado, manifestando que no ocupara dicho servicio, así mismo manifiesta el 
concejal suplente Juan Francisco Benítez Cruz, que de igual manera el no ocuparía dicho 
servicio, ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere según lo manifestado en el artículo  2 del Código municipal, ACUERDA: el 
traslado de la cuenta Inversión FODES 75%, por: mil quinientos cincuenta y un 00/100 
dólares ($1,551.00), a la cuenta: Apoyo al deporte, por TANTO: se autoriza al tesorero 
municipal realizar el respectivo traslado, ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifestado en el artículo  31 
numeral 6 del Código municipal, ACUERDA: el pago para finalización de torneo de papi 
futbol municipal, por: mil quinientos cincuenta y un 00/100 dólares ($1,551.00), a nombre 
de ______________________, según se detalla a continuación: 

DESCRIPCION VALOR 
MARCAJE DE CANCHA $225.00 
SUMINISTRO DE AGUA EMBOLSADA $245.00 
PAGO DE ARBITROS $176.00 
PAGO DE PREMIOS (2DA. CATEGORIA) $255.00 
PAGO DE PREMIOS (1ª. CATEGORIA) $575.00 
PREMIOS VARIOS $75.00 
TOTAL: $1,551.00 

por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta apoyo al deporte, 
ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere, ACUERDA: el pago de setenta y cuatro 95/100 dólares ($74.95), a 
______________ de Librería Luis, por compra de material de oficina para ser utilizados en 
la Alcaldía Municipal, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta 
Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: el pago de doscientos dos 49/100 dólares 
($202.49 ), a el Licenciado _________________, como pago por recuperación de mora 
tributaria, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Fondos 
propios, ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere, ACUERDA: Apoyar las fiestas patronales del Caserío Los González, Cantón 
Amate Norte con ciento veinte 00/100 dólares ($120.00 ), a __________________, por 
TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Fiestas patronales y 
eventos conmemorativos, ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: El pago de transporte por 3 viajes de piedra 
hacia el Cantón El Nisperal, por noventa y cuatro 50/100 dólares ($94.50), a 
________________ por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta 
Reparación y mantenimiento de caminos rurales, ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: el traslado de la cuenta 
Inversión FODES 75%, por: doscientos setenta y siete 77/100 dólares ($277.77), a la cuenta: 
Apoyo al deporte, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar el respectivo 
traslado, ACUERDO NÚMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
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la Ley le confiere, ACUERDA: El pago por 10 viajes realizando recolección de ripio y basura, 
resultante del chapeo y cuneteado de los cantones Nisperal, Volcán y Nanzal, por: 
seiscientos treinta y tres 33/100 dólares ($633.33), a nombre de ____________________, 
por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Caminos Rurales, 
ACUERDO NÚMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere, ACUERDA: El pago por reparación de vehículo municipal, placas N-5623, marca 
Toyota Hi-lux, por: Ciento catorce 00/100 dólares ($114.00), por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal la erogación de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO 
NÚMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, 
ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75% a las siguientes cuentas: 

A LA CUENTA: POR UN VALOR DE: 
DESECHOS SOLIDOS $420.00 
APOYO A EDUCACION $140.00 
DEPORTE $90.00 
SALUD $60.00 

por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar los respectivos traslados, ACUERDO 
NÚMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, 
ACUERDA: El pago por compra de combustible  para vehículos operativos de la alcaldía 
municipal, por: setecientos sesenta y ocho  00/100 dólares ($768.00), a nombre de 
______________________, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la 
cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: El pago por compra de 
combustible para vehículos recolector de basura, por: cuatrocientos veinte 00/100 dólares 
($420.00), a nombre de ____________________, por TANTO: se autoriza al tesorero 
municipal la erogación de la cuenta Desechos Sólidos, ACUERDO NÚMERO VEINTE: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: El pago por 
combustible por: ciento cuarenta 00/100 dólares ($140.00), a nombre de 
_________________, en apoyo a Torneo Interescolar Municipal, por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal la erogación de la cuenta Apoyo a la Educación, ACUERDO NÚMERO 
VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: 
El pago por combustible, por: noventa 00/100 dólares ($90.00), a nombre de 
_____________________ la cual se utilizó en equipo para corta de grama de los canchas 
municipales, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Apoyo 
al Deporte, ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere, ACUERDA: El pago por COMBUSTIBLE, por: sesenta 00/100 dólares 
($60.00), a nombre de ___________________, la cual se utilizó en apoyo a la Unidad de 
Salud, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Apoyo a la  
Salud, ACUERDO NÚMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere, ACUERDA: El pago por la compra de 3 aires acondicionados, para ser 
utilizados en el despacho del Alcalde, la Oficina del Secretario Municipal y la oficina del 
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Síndico Municipal, ya que los que están en funcionamiento en dichas oficinas, ya están 
viejos y muy deteriorados, siendo el costo total de: mil cuatrocientos setenta 00/100 
dólares ($1,470.00) con IVA incluido, a nombre de _____________________, , por TANTO: 
se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, 
ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere, ACUERDA: El pago por reparación de vehículo municipal que se utiliza en la 
reparación y mantenimiento de sistema eléctrico municipal, por la cantidad de cincuenta y 
nueve 25/100 dólares ($59.25), a nombre de ____________________,  por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Funcionamiento FODES 25%,  
ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere, según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 9 del Código Municipal, 
ACUERDA: Aprobar los términos de referencia del proyecto por libre gestión: Colocación de 
pavimento asfaltico sobre adoquinado existente, iniciando en la intersección de la 7ª. 
Avenida norte y 1ª. Calle poniente, finalizando frente al parque Ecológico del municipio de 
Santa Elena, Usulután, ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere, según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 9 del 
Código Municipal, ACUERDA: Aprobar la Carpeta Técnica del proyecto por libre gestión: 
Colocación de pavimento asfaltico sobre adoquinado existente, iniciando en la intersección 
de la 7ª. Avenida norte y 1ª. Calle poniente, finalizando frente al parque Ecológico del 
municipio de Santa Elena, Usulután, ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo que manifiesta el artículo 30, 
numeral 9 del Código Municipal, ACUERDA:  La priorización para el proyecto: 
Mantenimiento de calle, tramo que del final del Cementerio Municipal conduce al 
Conacaste e intersección de calle a Caserío Chávez Sur del Cantón el Nanzal, ACUERDO 
NÚMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, 
según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 9 del Código Municipal, ACUERDA: La 
Adjudicación del proyecto por libre gestión: Construcción de tramo de Muro de Bloque en 
Cementerio Municipal del municipio de Santa Elena, Usulután, a la Empresa 
Remodelaciones y Construcciones Machuca, RECONMA S.A. de C.V. , ACUERDO NÚMERO 
VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, según 
lo que manifiesta el artículo 30, numeral 9 del Código Municipal, ACUERDA: La Supervisión 
del proyecto por libre gestión: Construcción de tramo de Muro de Bloque en Cementerio 
Municipal del municipio de Santa Elena, Usulután, a la Ingeniero Kenia Yamileth Flores 
Márquez, no habiendo más que hacer constar, finaliza la presente acta que firmamos…   

 

     

 

Dr. José Ferrufino Melara  
Alcalde Municipal 
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Sr. Carlos Mauricio Gaitán Funes                          Lic. Manuel Antonio Guardado 
         Síndico Municipal                                                 Primer Regidor Propietario 
 
                   
 
                
Sra. María de Jesús Martínez Majano                  Sr. Joel de Jesús Orellana Zavala     
    Segundo Regidor Propietario                                       Tercer Regidor Propietario 
 
 
 
                            
 Tec. José Rubén Castro Torrez                             Sra. Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz 
    Cuarto Regidor Propietario                                          Quinto Regidor Propietario 
 
 
 
            
Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores                     David Amílcar Soto Girón 
           Sexto Regidor Propietario                                        Primer Regidor Suplente 
 
 
   
 Juan Francisco Benítez Cruz                                           José Oliverio Saravia Sánchez  
     Segundo Regidor Suplente                                    Tercer Regidor Suplente 
 
  
   
  Daniel Alcides Henríquez                                             _________________  
  Cuarto Regidor Suplente                       Secretario Municipal 

 


